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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

ORDEN de 11 de julio de 2023 por la que establecen las bases reguladoras de 
las ayudas para el fomento de la utilización de maquinaria agrícola en régimen 
asociativo en Galicia, financiadas con el instrumento de recuperación de la Unión 
Europea (EURI) en el marco del Programa de desarrollo rural (PDR) de Galicia 
2014-2020, y se convocan para el año 2023 (código de procedimiento MR351A).

La estructura y dimensión de la mayoría de las explotaciones gallegas, el elevado coste 
de adquisición y utilización de la maquinaria y equipaciones, y los altos costes de amorti-
zación que genera la utilización de maquinaria individualmente, hace necesario el impulso 
de modelos de utilización de maquinaria y equipaciones de forma colectiva orientados a 
abordar conjuntamente los trabajos en el ámbito agrícola y ganadero.

Estos modelos mejoran la eficiencia de los procesos productivos en las explotaciones 
agrarias, así como las condiciones de trabajo, desde la doble vertiente, cuantitativa y cuali-
tativa, y contribuyen así a la creación de unidades productivas más eficientes y sostenibles, 
económico-social y ambientalmente, lo que redunda en una mejora de la calidad de vida de 
la población dedicada a las actividades agrarias y, por consiguiente, también a una mayor 
fijación de la población en el medio rural.

El Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del 
Consejo, que fija los objetivos a los que debe contribuir la política de desarrollo rural y las 
correspondientes prioridades de la Unión en materia de desarrollo rural, por la que estable-
ce ayudas para el apoyo a las inversiones en las explotaciones agrícolas, y el Reglamento 
(UE) nº 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre del 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader), e introduce disposiciones transitorias que completan las normas relativas a 
las medidas de inversiones, constituyen el marco normativo de referencia en este ámbito.

El Reglamento (UE) nº 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020, por el que 
se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea (EURI) para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19, dispone recursos adicionales con el objetivo 
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de afrontar las repercusiones a la crisis de la COVID-19 y sus consecuencias en el sector 
agrícola y en las zonas rurales.

El Reglamento (UE) nº 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
diciembre de 2020 por el que se establecen determinadas disposiciones transitorias para 
la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y del Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022, y por el que se modifican los Re-
glamentos (UE) nº 1305/2013, (UE) nº 1306/2013 y (UE) nº 1307/2013 en lo que respecta 
a sus recursos y su aplicación en los años 2021 y 2022 y el Reglamento (UE) nº 1308/2013 
en lo que respecta a los recursos y la distribución de dicha ayuda, establece que las medi-
das para hacer frente al impacto de la crisis de la COVID-19 en la agricultura y en el desa-
rrollo rural se ejecutarán a través de medidas que puedan beneficiarse del Feader.

El importe asignado de fondos EURI para el desarrollo rural se incorpora para su ges-
tión en el Programa de desarrollo rural (PDR) de Galicia 2014_2020 mediante la Decisión 
de Ejecución de la Comisión C(2023) 1540 final, de 28 de febrero de 2023. Dichos fondos 
cuentan con un 100 % de financiación UE.

El 8 de abril de 2022, el Consello de la Xunta de Galicia adoptó el acuerdo mediante el 
cual se aprobó la Estrategia de especialización inteligente (RIS3) de Galicia 2021-2027, que 
define el marco para las políticas de investigación e innovación en la Comunidad Autónoma 
para este período, así como el Plan gallego de investigación e innovación 2022-2024, que 
concreta desde un punto de vista operativo este marco estratégico.

La RIS3, en el período 2021-2027, aborda a través de la I+D+i tres grandes retos de la 
economía y la sociedad gallega. Para darles respuesta, por una parte, la estrategia orienta 
las capacidades y esfuerzos de investigación e innovación en Galicia hacia 3 prioridades 
temáticas transversales, y por la otra refuerza e impulsa el ecosistema gallego de innova-
ción a través de 5 objetivos estratégicos, alrededor de los que articula los instrumentos y 
actuaciones a desarrollar integrados en los correspondientes programas.

En este contexto, el primer reto de la RIS3 consiste en desarrollar un modelo de gestión 
de recursos naturales y culturales basados en la innovación y la modernización de los sec-
tores primarios gallegos incidiendo en la mejora de la eficiencia y el rendimiento en el uso 
de los recursos endógenos. En relación con este reto, dos prioridades para avanzar en el 
necesario proceso de modernización de actividades tradicionales son la sostenibilidad y la 
digitalización.
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Los instrumentos, apoyos y actuaciones que se desarrollan en el marco de la RIS3 en 
relación con cada objetivo estratégico se recogen en los correspondientes programas. El 
objetivo estratégico 2 se enfoca en facilitar que las empresas más pequeñas incorporen la 
innovación en su proceso productivo.

En consecuencia, la presente convocatoria se enmarca en la RIS3 respondiendo al reto 1 
y a las prioridades 1 (sostenibilidad) y 2 (digitalización). Tiene como objetivo estratégico 
facilitar que las empresas incrementen su competitividad a través de la incorporación de la 
innovación a su proceso productivo (objetivo estratégico 2) integrándose, por lo tanto, en el 
programa Innova y emprende.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 30.1.3 del Estatuto de 
autonomía de Galicia, y en el uso de las facultades que me confiere la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, así como en el uso de las competencias que me confiere 
la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Bases reguladoras

Artículo 1. Objeto y finalidad

1. Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de las 
ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para la utilización de maquinaria agrícola 
en régimen asociativo en el marco del PDR de Galicia 2014-2020, financiadas con el ins-
trumento de recuperación de la Unión Europea (EURI), con una participación del 100 % de 
fondos de la UE, dentro de la medida 4 Inversiones en activos físicos, submedida 4.18 Apoyo 
a las inversiones en las explotaciones agrícolas, así como convocarlas para el año 2023.

2. Esta ayuda tiene como finalidad:

a) Promover la utilización de maquinaria y equipaciones de carácter agropecuario en 
régimen asociativo.

b) Fomentar la introducción de nuevas tecnologías en el empleo de maquinaria y equi-
paciones.
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c) Racionalizar los costes de mecanización, incrementar los mecanismos de seguridad 
en el trabajo, reducir las emisiones contaminantes y fomentar el ahorro energético, en la 
búsqueda de una mejora de la calidad de vida en el medio rural.

Artículo 2. Definiciones

Además de las definiciones establecidas en la normativa comunitaria y estatal de apli-
cación, a los efectos de esta orden, se entiende por:

1. Maquinaria agrícola: máquinas, motrices u operadoras, que se utilizan para usos 
agrícolas. A esta categoría pertenecen los tractores, las máquinas automotrices y todos 
los aparatos que utilizan la energía suministrada por un motor para desarrollar trabajos 
agrícolas.

Entre las más extendidas cabe citar las destinadas a la preparación y trabajo del terreno 
(arados, cultivadoras, compactador, etc.), sembradoras, de fertilización, de aplicación de 
tratamientos fitosanitarios, de desbroce y limpieza, de tratamiento del forraje, de transpor-
te, de cosecha (segadoras, recolectadoras, hileradoras, etc.), de preparación y distribución 
de alimentos para el ganado (carros mezcladores, remolques, etc.), y las dedicadas a la 
hortofruticultura y viñedo.

2. Inversiones colectivas: inversión realizada por una entidad procedente de fusión en 
los últimos 5 años naturales.

3. Inversiones en proyectos de cooperación: inversiones relacionadas con un proyecto 
financiado por la medida 16 del PDR de Galicia.

4. Entidades procedentes de fusión: entidades que proceden de una fusión finalizada en 
los últimos 5 años naturales.

Pueden ser de los siguientes tipos:

a) Cooperativas procedentes de fusión por absorción: Combinación de negocio en el 
que una cooperativa absorbe a otra o más cooperativas que se disuelven. Las cooperati-
vas absorbidas no se liquidan, sino que se traspasan los patrimonios, socios y asociados 
de la/de las cooperativa/s absorbidas a la cooperativa absorbente, asumiendo esta los 
derechos y obligaciones de la/de las cooperativa/s disuelta/s.
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b) Cooperativas procedentes de fusión por creación de una nueva cooperativa: Combi-
nación de negocio en el que dos o más cooperativas se disuelven y dan lugar a una nueva. 
En este caso tampoco existe liquidación, sino traspaso de patrimonio, socios y asociados.

c) Sociedades agrarias de transformación que proceden de la fusión de dos o más ex-
plotaciones agrarias.

5. Últimos 5 años naturales: desde el 1 de enero de 2018 hasta el día de presentación 
de la solicitud.

6. Pyme: empresa con menos de 250 efectivos y volumen de negocio hasta 50 millones 
de €, o balance general hasta 43 millones de €.

Artículo 3. Beneficiarios

Únicamente podrán ser beneficiarios de la ayuda regulada en esta orden:

a) Las cooperativas agrarias.

b) Cooperativas de utilización de maquinaria en común (CUMA).

c) Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra de 5 ou menos años de an-
tigüedad.

d) Las sociedades agrarias de transformación procedentes da fusión de por lo menos 
dos explotaciones agrarias, en los últimos 5 años naturales. En adelante SAT de fusión.

Artículo 4. Requisitos para todas las entidades beneficiarias de la ayuda

1. Deberán justificar la necesidad y la viabilidad de las inversiones mediante la presen-
tación de un estudio de viabilidad y establecer un calendario de ejecución.

2. No tener la consideración de empresa en crisis. Se considera que las empresas en 
crisis son las que concuerdan con la definición del artículo 2, apartado 18) del Reglamento 
(UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias de las ayudas reguladas en esta or-
den las personas o entidades en quien concurra alguna de las circunstancias establecidas 
por los números 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y por el artículo 10.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia.
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4. En el caso de las cooperativas agrarias, las cooperativas de utilización de maquinaria 
agrícola (CUMA) tendrán un mínimo de cuatro socios. Todas las explotaciones que formen 
parte de una CUMA deberán estar situadas dentro de un radio de acción de 20 kilómetros.

5. Las sociedades agrarias de transformación con objeto social prioritario el uso de la 
maquinaria tendrán un mínimo de cuatro socios. Para las sociedades agrarias de transfor-
mación que no tengan como objeto social prioritario la utilización de maquinaria, deberán 
proceder de la fusión de explotaciones agrarias.

6. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra tendrán un mínimo de cuatro 
socios.

7. Tanto las explotaciones agrarias como las cooperativas agrarias o las sociedades 
agrarias de transformación deberán estar inscritas en los correspondientes registros ofi-
ciales.

Artículo 5. Compromisos que deben asumir las entidades beneficiarias de las ayudas

1. Permanencia de la entidad en la actividad durante 5 años desde el pago de la ayuda. 
Durante todo este período de tiempo, debe cumplir los mismos requisitos que en el mo-
mento de la concesión de la ayuda.

2. Permanencia de las inversiones durante 5 años desde el pago de la ayuda.

3. Llevar al día un libro de registro de su maquinaria, así como un programa de control y 
gestión específico para ella, que les permita establecer y analizar sus costes. No es preciso 
en las SAT de fusión y en las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.

4. Inscribir la maquinaria objeto de ayuda en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola 
(ROMA) y matricularla cuando la tipología de la máquina lo requiera.

5. Disponer de contabilidad específica Feader.

6. Que todos los pagos que se realicen por el uso de la maquinaria subvencionada se-
rán por medio de entidad bancaria, independientemente del importe de los mismos. No es 
preciso en las SAT de fusión ni en las cooperativas de explotación comunitaria de tierra.

Artículo 6. Forma y lugar de presentación de las solicitudes

Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario normalizado (anexo I) disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.gal
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De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la subsane a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

Para la presentación electrónica de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los 
mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Ga-
licia, incluido el sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

Artículo 7. Inversiones subvencionables

1. Las inversiones subvencionables son las siguientes:

a) Maquinaria agrícola.

b) Estudios técnico-económicos de viabilidad.

2. No se subvencionarán:

a) La mera reposición o adquisición de maquinaria de segunda mano o usada.

b) El IVA y otros impuestos.

c) Las inversiones en maquinaria o equipaciones relacionados con la transformación y 
comercialización de productos agrarios o forestales, ni máquinas de pequeña significación 
a  efectos del conjunto de los socios de la agrupación.

d) La maquinaria y las inversiones de carácter forestal.

e) Recolectadoras de forrajes con un uso previsto menor a 500 horas anuales.

f) La maquinaria de aplicación de purín mediante sistemas de plato, abanico o cañones

3. Para dar cumplimiento al requisito de moderación de costes propuestos, que se es-
tablece en el artículo 48.2.e) del Reglamento (UE) nº 809/2014 de la Comisión, se com-
pararán todas las ofertas aportadas por todos los solicitantes, independientemente de la 
exigencia de presentar un mínimo de tres ofertas de distintos proveedores.
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En aplicación de la moderación de costes, se fija en 1.000 € el coste máximo elegible 
para los estudios técnicos-económicos de viabilidad.

4. Se establece una inversión elegible mínima de 20.000 € para poder ser subvenciona-
ble. El volumen total de la inversión elegible máxima subvencionable para cada beneficiario 
será de 600.000 €. 

Artículo 8. Comienzo de la subvencionabilidad

Serán subvencionables los gastos efectuados con posterioridad a la presentación de 
la solicitud de la ayuda en tiempo y forma tras la correspondiente convocatoria pública, 
teniendo en cuenta que la simple presentación de la solicitud en modo alguno garantizará 
su aprobación.

Artículo 9. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la 
presentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente accediendo a la Car-
peta ciudadana de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia.

Artículo 10. Tramitación y resolución de las ayudas

1. El Servicio de Explotaciones y Asociacionismo Agrario de la Subdirección General 
de Explotaciones Agrarias de la Consellería de Medio Rural instruirá los expedientes, rea-
lizando de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

Si la solicitud de ayuda no reúne los requisitos previstos, o no se presenta con los do-
cumentos preceptivos, se requerirá para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o 
adjunte los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hace, se conside-
rará que desiste de su petición, tras la correspondiente resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 68.1 y 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

2. Una vez que el Servicio de Explotaciones y Asociacionismo Agrario verifique el cum-
plimiento de los requisitos para la concesión de la ayuda, el órgano colegiado, aplicará 
los criterios de prioridad para que la persona titular de la Subdirección General de Explo-
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taciones Agrarias formule la propuesta de resolución. Este órgano estará presidido por la 
persona titular del Servicio de Explotaciones y Asociacionismo Agrario, e integrado por tres 
funcionarios de esa misma subdirección general con categoría no inferior a jefe de nego-
ciado, uno de los cuales actuará como secretario/a.

3. La persona titular de la Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias 
Agroalimentarias, por delegación de la persona titular de la Consellería del Medio Rural, 
vista la propuesta, dictará la correspondiente resolución de concesión de la subvención y 
su importe previsto, según las normas y criterios establecidos en esta orden, en el plazo de 
dos meses contados a partir de la fecha de final del plazo de solicitud. Transcurrido dicho 
plazo sin que se dictara y notificara la correspondiente resolución, el interesado podrá en-
tender desestimada su solicitud.

Artículo 11. Notificaciones

1. Las notificaciones de actos administrativos se practicarán solo por medios electrónicos, 
en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones en la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección electró-
nica habilitada único a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, 
para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y 
las entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Administra-
ción general y las entidades del sector público autonómico de Galicia podrán, de oficio, 
crear la indicada dirección, a los efectos de asegurar el cumplimiento por parte de las per-
sonas interesadas de su obligación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca 
el acceso a su contenido, se entenderán rechazadas cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.
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5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

6. La notificación de la concesión de la ayuda informará a los beneficiarios de que la 
medida se subvenciona en virtud de un programa financiado por el Feader, y de la medida 
y de la prioridad del PDR de la que se trate.

Artículo 12. Publicación de las resoluciones

Se publicarán en el Diario Oficial de Galicia (DOG), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo co-
mún de las administraciones públicas, las resoluciones de concesión y de denegación, lo 
que producirá los efectos de la notificación.

Artículo 13. Modificación de la resolución de concesión

1. Toda alteración de las condiciones iniciales para la concesión de las ayudas previstas 
en esta orden y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Cualquier modificación de las inversiones aprobadas que suponga un cambio de ob-
jetivos o conceptos, así como de cualquier condición específica señalada en la resolución 
de concesión, requerirá la autorización de esta consellería, una vez presentada la corres-
pondiente solicitud justificativa.

3. Una vez aprobado el expediente, cualquier cambio sobre las inversiones que se apro-
baron deberá ser solicitado con una anterioridad, de por lo menos, 2 meses antes de que 
finalice el plazo de ejecución. La autorización de estos cambios será anterior a la ejecución 
de los mismos. Esto supone que los justificantes del gasto y del pago de estas nuevas in-
versiones autorizadas deberán tener fecha posterior a dicha autorización. Estos cambios 
sobre las inversiones deberán ser autorizados por la Dirección General de Ganadería, 
Agricultura e Industrias Agroalimentarias, por delegación de la persona titular de la Conse-
llería del Medio Rural. El plazo para resolver estos cambios será de 1 mes. Si transcurrido 
el plazo para dictar la correspondiente autorización, esta no se produjera, el beneficiario 
entenderá denegada su petición de cambio de inversión.
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4. Sin embargo, los cambios en las inversiones que no supongan cambio del tipo de 
máquina, serán validados en la certificación. En este caso, de ser la nueva máquina de 
mayor potencia o capacidad que la aprobada, el importe certificado será el mismo que el 
aprobado, de ser menor, se recalculará el importe a la baja.

5. Para la modificación de la resolución no podrán ser tenidos en cuenta requisitos o 
circunstancias que debiendo concurrir en el momento en que se dictó la resolución tuvieron 
lugar con posterioridad a ella.

6. La Consellería podrá rectificar de oficio la resolución cuando de los elementos que 
figuren en ella se deduzca la existencia de un error material, de hecho o aritmético.

Artículo 14. Recursos frente a las resoluciones de subvención

Las resoluciones de subvenciones dictadas al amparo de esta orden, así como la des-
estimación presunta de solicitudes, pondrán fin a la vía administrativa y contra ellas podrán 
interponerse los siguientes recursos, sin perjuicio de que las entidades interesadas puedan 
ejercer cualquier otro que consideren procedente:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación, o en cualquier momento a 
partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su notificación, o en el plazo de seis meses contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Artículo 15. Incompatibilidad de las ayudas

1. Estas ayudas son incompatibles con cualquier otra ayuda.

2. Las personas solicitantes de las ayudas previstas en esta orden adjuntarán con la 
solicitud inicial una declaración del conjunto de todas las solicitudes de ayuda efectuadas o 
concedidas para el mismo proyecto por las distintas administraciones públicas.

3. Asimismo, con la justificación de la ejecución total del proyecto y, en todo caso, antes 
del pago final, presentarán una declaración complementaria del conjunto de las ayudas so-
licitadas, tanto de las aprobadas o concedidas como de las pendientes de resolución, para 
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el mismo proyecto, de las distintas administraciones públicas competentes o de cualquiera 
de sus organismos, entes o sociedades.

Artículo 16. Reintegro de la ayuda

1. Procederá el reintegro total o parcial del importe de la ayuda más los intereses de de-
mora correspondientes, en el supuesto de incumplimiento de las condiciones establecidas 
para su concesión y, en todo caso, en los supuestos previstos en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, y en el Decreto 11/2009 que la desarrolla, teniendo en 
cuenta las excepciones contenidas.

2. Procederá el reintegro en las siguientes circunstancias:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para eso u ocultan-
do aquellas que lo impedirían.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o no adop-
ción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de los 
gastos justificativos de las inversiones subvencionadas.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de eso derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos 
o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten 
o se refieran al modo en que se consiguen los objetivos, se realiza la actividad, se ejecuta el 
proyecto o se adopta el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de 
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los anteriores, cuando de eso derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados, es-
tatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) Adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos contemplados en la normativa reguladora de la subvención.

3. En caso de que la persona beneficiaria percibiera un anticipo superior a la ayuda de-
finitiva, deberá reembolsar la diferencia.

4. Durabilidad de las inversiones: deberá reembolsarse la ayuda si, en los cinco 
años siguientes al pago final al beneficiario, se produce cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) Cese o relocalización de la actividad productiva fuera de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

b) Cambio de la propiedad del elemento que proporcione a un tercero una ventaja 
indebida.

c) Cambio sustancial que afecte a la naturaleza, a los objetivos o a las condiciones de 
ejecución de la operación, de manera que se menoscaben los objetivos originales.

5. En el caso de un pago indebido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 7 del Regla-
mento de ejecución (UE) 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, el beneficiario 
quedará obligado a reembolsar el importe en cuestión, a lo que se añadirán, en su caso, 
los intereses, que se calcularán en función del tiempo transcurrido entre la finalización del 
plazo de pago para el beneficiario indicado en la orden de recuperación, que no podrá fijar-
se en más de 60 días, y la fecha de reembolso o deducción.

6. Tampoco se producirá el reintegro cuando, durante el período de compromiso con-
traído como condición para la concesión de una ayuda, la persona beneficiaria sea absor-
bida o fusionada por persona jurídica que cumpla los requisitos exigidos, y esta asuma los 
compromisos y obligaciones, durante la parte restante de dicho período. De no asumirse el 
compromiso, la persona beneficiaria estará obligada a reembolsar las ayudas percibidas.
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7. En materia de reintegro de la ayuda también será de aplicación la normativa comuni-
taria establecida en el Reglamento (UE) 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, 
por el que se completa el Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y a las condiciones sobre 
la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a 
los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad, y en el Reglamento 
(UE) 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en el que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo 
rural y la condicionalidad y la modificación realizada al mismo, por el Reglamento de ejecu-
ción (UE) 2017/1242 de la Comisión de 10 de julio de 2017.

Artículo 17. Controles, reducciones, exclusiones y sanciones

1. La Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias será la 
responsable de efectuar los controles en aplicación de la normativa comunitaria estableci-
da en el Reglamento (UE) 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que 
se completa el Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta al sistema integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la dene-
gación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos 
directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad, y en el Reglamento (UE) 
809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la 
condicionalidad y la modificación realizada al mismo, por el Reglamento de ejecución (UE) 
2017/1242 de la Comisión de 10 de julio de 2017.

En todo caso, los controles se llevarán a cabo teniendo en cuenta el Plan gallego de 
Controles Feader de las medidas no establecidas en el ámbito del sistema integrado para 
el período 2014-2020.

2. Los incumplimientos podrán derivar en los siguientes tipos de penalizaciones:

 a) Reducción: diferencia entre el importe de la solicitud de pago y el importe determina-
do o admisible tras los controles.

b) Sanción: penalización que se aplica al importe determinado o admisible tras los con-
troles.
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c) Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la misma 
medida o línea de ayudas.

Los pagos se calculan sobre la base del que se considera elegible durante los controles 
administrativos. Cada unidad gestora determinará:

a) El importe que se puede conceder al beneficiario en función de la solicitud de pago y 
la decisión de concesión. A tal efecto se tomará en consideración la suma de los importes 
de gastos que el beneficiario presenta como justificación de la operación aprobada. En 
caso de que el importe de la solicitud de pago sea superior al aprobado se ajustará al límite 
concedido.

b) El importe que se puede conceder al beneficiario después de controlar la elegibilidad 
de los gastos que el beneficiario presenta como justificación de la operación aprobada, 
mediante control administrativo o sobre el terreno.

 La cantidad a pagar al beneficiario será la definida en el importe b. Cuando el importe  
supera al importe b en más de un 10 %, la cantidad a pagar es igual al importe b menos 
la diferencia entre los dos importes, no obstante nunca irá más allá del importe solicitado.

3. No se aplicará ninguna reducción, sanción o exclusión en los siguientes supuestos:

a) Cuando el incumplimiento obedezca a causas de fuerza mayor.

b) Cuando el incumplimiento obedezca a errores obvios.

c) Cuando el incumplimiento obedezca a un error de la autoridad competente o de otra 
autoridad, y si a la persona afectada por sanción administrativa no le hubiera sido posible 
detectar el error.

d) Cuando el interesado pueda demostrar de forma satisfactoria para la autoridad com-
petente que no es responsable del incumplimiento de sus obligaciones o si la autoridad 
competente adquiere de otro modo la convicción de que el interesado no es responsable.

e) Cuando el incumplimiento sea de carácter menor, según defina la Comisión.

f) Otros casos en los que la imposición de una sanción no sea adecuada, según defina 
la Comisión.
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4. Antes del pago de las ayudas, las personas beneficiarias deberán acreditar de nuevo 
la justificación de estar al corriente en sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social y 
de que no tienen ninguna deuda pendiente de pago con la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, a los beneficiarios de estas ayu-
das les será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el título IV de 
la Ley general de subvenciones, y en los artículos 50 a 68 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia.

Artículo 18. Obligación de facilitar información

Además de la documentación complementaria que durante la tramitación del procedi-
miento les puedan exigir los órganos competentes de la Consellería del Medio Rural, los 
beneficiarios de las ayudas tienen la obligación de facilitar toda la información que les sea 
requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, por el Tribunal de Cuen-
tas y por el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control 
del destino de las ayudas públicas, así como la que les sea solicitada por cualquier órgano 
de inspección o control del Estado o de la Unión Europea.

La presentación de la solicitud de concesión de la subvención por parte del interesado 
comportará la autorización a la autoridad de gestión, a los evaluadores designados o otros 
organismos en que dicha autoridad de gestión delegue, para consultar la información ne-
cesaria para poder realizar el seguimiento y evaluación del programa, en particular en re-
lación con el cumplimiento de los objetivos y prioridades, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de inversiones con carácter innovador, la persona interesada facilitará cuan-
tos datos resulten necesarios para la valoración del instrumento en el marco de la evalua-
ción de la RIS3 Galicia o de otros mecanismos, en particular las encuestas del INE, rela-
cionados con la medición de la I+D+i. Los datos asignados a los citados instrumentos de 
evaluación deberán estar consignados a la Comunidad Autónoma de Galicia. En el marco 
de seguimiento y evaluación de la RIS3 Galicia, se desarrollará un seguimiento específico 
de las ayudas concedidas. Este seguimiento estará basado en la recopilación de informa-
ción acerca de los resultados económicos y científico-técnicos obtenidos por las personas 
beneficiarias. A tales efectos, durante la ejecución y al finalizar la ayuda (expost), los bene-
ficiarios deberán proporcionar información relativa a una serie de indicadores, entre los que 
se incluirán indicadores generales y específicos de I+D+i.
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Artículo 19. Publicidad de las ayudas financiadas por el Feader

En los instrumentos de información y difusión que utilice la Consellaría del Medio Rural 
se hará constar que estas ayudas están financiadas con el instrumento de recuperación de 
la Unión Europea (EURI), en el marco del Programa de desarrollo rural (PDR) de Galicia 
2014-2020. Serán informados también los beneficiarios de la medida y de la prioridad del 
programa de desarrollo rural en que están incluidas estas ayudas.

Conforme a lo establecido en el Reglamento de ejecución (UE) nº 808/2014, de la Co-
misión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda 
al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y su 
posterior modificación mediante el Reglamento de ejecución (UE) nº 669/2016, de la Comi-
sión de 28 de abril de 2016, el beneficiario de las ayudas deberá cumplir con la normativa 
sobre información y publicidad de las ayudas del Feader indicadas en el anexo III del refe-
rido reglamento. Así:

– En todas las actividades de información y comunicación que se desarrollen, el benefi-
ciario deberá reconocer el apoyo del Feader mostrando:

• El emblema de la Unión.

• Una referencia a la ayuda del Feader.

– Durante la realización de la operación, el beneficiario informará al público de la ayuda 
obtenida del Feader, de la siguiente forma:

• Presentando en el sitio web del beneficiario para uso profesional, en caso de que exis-
ta tal sitio, una breve descripción de la operación cuando pueda establecerse un vínculo 
entre el objeto del sitio web, y la ayuda prestada por la operación, en proporción al nivel de 
ayuda con sus objetivos y resultados y destacando la ayuda financiera de la Unión.

• En el caso de operaciones que reciban una ayuda pública total superior a 50.000 €, 
colocando al menos un panel (de un tamaño mínimo A3) o una placa con información sobre 
el proyecto, donde se destaque la ayuda financiera recibida de la Unión, en un lugar bien 
visible para el público, donde se destaque la ayuda financiera recibida de la Unión, así 
como la bandera europea y el lema Feader: «Europa invierte en el rural», en un lugar bien 
visible para el público.
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• En caso de que el interesado se beneficie de una ayuda pública total superior a 500.000 €, 
deberá colocar, en un lugar visible para el público, un cartel temporal de tamaño significa-
tivo relativo a las operaciones financiadas. Posteriormente, el beneficiario colocará, en un 
lugar bien visible para el público, un cartel o placa permanente de tamaño significativo en 
el plazo de tres meses a partir de la conclusión de la operación financiada.

Los carteles, paneles, placas y sitios web llevarán una descripción del proyecto o de la ope-
ración, y los elementos (bandera europea y lema Feader) ocuparán como mínimo el 25 % del 
cartel, placa o página web.

Artículo 20. Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa-
rencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones es-
tán obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas 
en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquellas de las obligaciones previstas en el título I de la citada ley.

Artículo 21. Justificantes del gasto de las inversiones

1. Los justificantes del gasto consistirán, de forma general, en las facturas acreditativas 
de las inversiones, que cumplan las exigencias que establece la Agencia Tributaria (Real 
decreto 1619/2012, de 30 de noviembre).

2. Las facturas deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Número y, en su caso, serie.

b) La fecha de su expedición.

c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a ex-
pedir factura como del destinatario de las operaciones.

d) Número de identificación fiscal atribuido por la Administración española o, en su caso, 
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por la de otro Estado miembro de la Comunidad Europea, con el que haya realizado la 
operación el obligado a expedir la factura.

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para la 
determinación de la base imponible del impuesto, correspondiente a aquellas, y su importe, 
incluyendo el precio unitario sin impuesto de dichas operaciones, así como cualquier des-
cuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.

g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.

h) La cuota tributaria que, en su caso, le repercuta, deberá consignarse por separado.

i) La fecha en que se efectuaran las operaciones que se documentan siempre que se 
trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura.

j) En caso de que una operación esté exenta o no sujeta al IVA, se especificará el 
artículo de la normativa referida al IVA que así lo reconoce.

k) No se admitirán como justificantes de gasto albaranes, notas de entrega, facturas 
proforma, tíckets, ni las facturas que no contengan todos los requisitos citados para su 
consideración como tal o cuya data no se ajuste a los plazos citados.

l) Una partida del presupuesto auxiliable podrá justificarse mediante una o varias factu-
ras relativas a los conceptos de gasto incluidos en dicha partida, siempre que dicha partida 
admita el desglose en distintos conceptos.

3. El justificante del pago de facturas se realizará mediante la presentación de alguno de 
los documentos que se relacionan a continuación:

a) Justificante bancario del pago por el beneficiario (transferencia bancaria, ingreso de 
efectivo en la entidad, certificación bancaria, etc.), en que conste el número de la factura 
objeto de pago, la identificación del beneficiario que paga y del destinatario del pago, que 
deberá coincidir con la persona, empresa o entidad que emitió la factura.

b) Si el pago se instrumenta mediante efectos mercantiles que permitan el pago apla-
zado (cheque, obligación de pago, letra de cambio, etc.) se presentará la factura junto con 
la copia del efecto mercantil, acompañado de la documentación bancaria (extracto de la 
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cuenta del beneficiario, documento bancario acreditativo del pago del efecto, etc.) en que 
conste claramente que dicho efecto fue efectivamente cargado en la cuenta del beneficiario 
dentro del plazo de justificación.

c) En caso de que un justificante de pago incluya varias facturas imputadas al proyecto, 
deberán identificarse en el documento del pago las facturas objeto del mismo.

d) En el caso de una factura cuyo pago se justifique mediante varios documentos de 
pago, cada uno de estos deberá hacer referencia a la factura a que se imputa el pago, y 
se acompañará una relación de todos los documentos de pago e importes acreditativos del 
pago de esa factura.

e) En el caso de facturas pagadas conjuntamente con otras no referidas al proyecto, 
deberá identificarse claramente en el documento de pago la factura o facturas cuyo pago 
se imputa al proyecto.

f) En el caso de facturas en moneda extranjera, deben adjuntarse los documentos ban-
carios de cargo en que conste el cambio utilizado.

g) No se admitirán en ningún caso como justificantes los documentos acreditativos ob-
tenidos a través de internet si no están validados por la entidad bancaria o no disponen de 
códigos para su verificación por terceros en la sede electrónica de dicha entidad bancaria.

CAPÍTULO II

Convocatoria

Artículo 22. Convocatoria

Se convocan para el ejercicio presupuestario 2023, en régimen de concurrencia compe-
titiva, las ayudas para el fomento de la utilización de maquinaria en régimen asociativo en 
Galicia (procedimiento administrativo MR351A), financiadas con el instrumento de recupe-
ración de la Unión Europea (EURI), en el marco del Programa de desarrollo rural (PDR) de 
Galicia 2014-2020, para su ejecución anual o bienal, de acuerdo con las bases reguladoras 
establecidas en el capítulo I de esta orden.

Artículo 23. Plazo de solicitud de la ayuda

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, que se contará desde el día si-
guiente al de la publicación de la orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como 

C
V

E
-D

O
G

: d
ty

he
qn

2-
oz

d1
-x

op
7-

ua
18

-ii
w

qv
m

ci
nl

71



DOG Núm. 141 Miércoles, 26 de julio de 2023 Pág. 45715

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el 
último día del plazo fuera inhábil se entenderá prorrogado al primero día hábil siguiente y, 
si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá 
que el plazo expira el último día del mes.

Artículo 24. Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán adjuntar con la solicitud (anexo I) la siguiente do-
cumentación y en el mismo orden:

a) Acreditación de la persona representante legal de su representación (en su caso).

b) Estatutos en vigor.

c) Balance y cuenta de resultados de la empresa. Las pyme deben acercar los del último 
ejercicio, las no pyme los de los dos últimos ejercicios.

d) Memoria justificativa firmada por el secretario/a y con el visto bueno del presidente/a 
o representante legal de la entidad, que incluya como mínimo, y en el mismo orden, los 
siguientes puntos:

i. Situación actual: actividades que se desarrollan y marco geográfico; datos básicos de 
la estructura de cada explotación de los socios beneficiados: características de la maquina-
ria y equipaciones existentes, instalaciones disponibles, tipo de manejo y aprovechamiento 
de la superficie agraria útil (SAU) y efectivos ganaderos etc. (En el caso de cooperativas 
de más de 35 socios los datos básicos de la estructura de la explotación serán referidos a 
una explotación tipo a la que prestan servicios, y no la de cada socio).

ii. Relación de las inversiones solicitadas y, en su caso, justificación de por que la elec-
ción no recae en la propuesta económica más ventajosa.

iii. Valor contable del parque de maquinaria en el momento de la solicitud de ayuda.

iv. Facturación media al conjunto de los socios en los tres años anteriores.

v. Relación de los integrantes del consejo rector de la entidad, en el que se indique el 
porcentaje de mujeres que lo componen.

e) Relación nominal de los socios, incluyendo DNI, en formato ods, xls o xlsx.
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f) Estudio técnico-económico de viabilidad, en concordancia con la memoria, elaborado 
por técnico o equipo técnico competente y formalmente independiente de la entidad solici-
tante que, por lo menos en su vertiente técnica, deberá ser firmado por un titulado univer-
sitario en la rama agraria.

El estudio deberá justificar la mejora del rendimiento global de las explotaciones agríco-
las beneficiarias de la inversión o servicio objeto de ayuda, e incluirá, por esta orden, los 
siguientes datos:

i. Inversiones que se realizarán, justificando su necesidad.

ii. Descripción técnica.

iii. Carga de trabajo prevista. (nº horas/año).

iv. Rendimientos previstos. (h/ha).

v. Presupuesto desglosado.

vi. Costes horarios. (€/hora).

vii. Financiación prevista.

viii. Análisis económico de su viabilidad, que incluya, como mínimo, indicadores econó-
micos básicos y análisis comparativo con los costes de mercado (valor añadido bruto, valor 
añadido neto, TIR) de la entidad asociativa.

ix. En las cooperativas que cuenten con 35 socios o menos, localización principal de 
todas las explotaciones. Debe incluir un plano de situación en el que se verifique que la 
localización principal de todas ellas está en un radio de 20 km.

x. Comparación del coste de las operaciones a realizar con la maquinaria solicitada y 
sin esta maquinaria.

g) Tres presupuestos para cada máquina solicitada, de empresas no vinculadas entre 
ellas ni con el solicitante, con objeto social la fabricación o suministro de los bienes inclui-
dos en la oferta.

Las ofertas incluirán:
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i. NIF.

ii. Nombre y dirección de la empresa oferente.

iii. Nombre o razón social de la entidad solicitante de la ayuda.

iv. Fecha de expedición.

Deberán detallar claramente los conceptos de los bienes por los que se solicita ayuda 
(fabricante y características técnicas).

En el caso de maquinaria que incluya «extras», se detallarán y se valorarán por sepa-
rado.

Podrán ser menos de tres en caso de que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará de conformidad con criterios de 
eficiencia y economía, y deberá justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Asimismo, los controles administrativos sobre las solicitudes de ayuda incluirán la com-
probación de la moderación de costes de acuerdo con el indicado en el artículo 48 del Re-
glamento (UE) 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la condi-
cionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural.

h) El catálogo comercial que detalle las características técnicas de cada máquina escogida.

i) Certificación de un grupo operativo de la Asociación Europea de Innovación o de una 
agencia de innovación de que las inversiones son innovadores (en su caso). En el caso de 
inversiones con carácter innovador, será requisito indispensable para ser elegible el alinea-
miento del proyecto con los retos, prioridades y ámbitos de priorización de la Estrategia de 
Especialización de Galicia (RIS3). 

j) Anexo II comprobación de datos de las personas técnicas que elaboran el estudio 
técnico-económico.
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k) En el caso de solicitantes a los que les sea de aplicación el artículo 13.3.bis de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre (subvenciones de importe superior a 30.000 euros):

– Declaración responsable en los términos previstos en el artículo 26 del Reglamento 
general de subvenciones. En su caso, certificación emitida por un auditor registrado en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas que acredite su cumplimiento por el solicitante, 
con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa pro-
veedora. A tal efecto, si del informe de auditoría de las últimas cuentas anuales se deduce 
un cumplimiento del 100 % de los plazos de pago a proveedores por parte del solicitante, 
bastará un certificado emitido por el auditor que indique que en su trabajo de auditoría rea-
lizó procedimientos para obtener evidencia de la corrección del contenido de la memoria de 
las cuentas anuales como certificación de cumplimiento del requisito del Artículo 13.3 bis. 
En caso de que no sea posible emitir tal certificado (por no existir cuentas anuales audita-
das o porque estas reflejen un porcentaje de cumplimiento de plazos de pago a proveedo-
res inferior al 100 %), se presentará certificación, basada en un informe de procedimientos 
acordados, que acredite que el solicitante en el momento de presentación de solicitud de 
ayuda no tiene ninguna factura pendiente de pago en la que se superaron los plazos lega-
les de pago. Dicha certificación no podrá tener en ningún caso una antigüedad superior a 
un mes anterior a la fecha de presentación de la solicitud.

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, no será necesario aportar 
los documentos que ya hayan sido presentados anteriormente por la persona interesada a 
cualquier Administración. En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué mo-
mento y ante qué órgano administrativo presentó dichos documentos, que serán recabados 
electrónicamente a través de las redes corporativas o mediante consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, excepto que 
conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada.

2. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente.

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. 
A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido 
realizada la subsanación.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
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exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias adjuntadas por la persona interesada, para lo 
cual podrán requerir la exhibición del documento o de la información original.

3. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solici-
tud, se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

4. En caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica supere los 
tamaños máximos establecidos o tenga un formato no admitido por la sede electrónica de 
la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación de este de forma presencial dentro de los 
plazos previstos y en la forma indicada en el paragrafo anterior. La información actualizada 
sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la sede electrónica 
de la Xunta de Galicia.

5. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido en esta convocatoria y se resolverá su inadmisión, que deberá ser notificada a los 
interesados en los términos previstos en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 25. Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elabora-
dos por las administraciones públicas excepto que la persona interesada se oponga a su 
consulta:

a) NIF de la entidad solicitante.

b) DNI/NIE de la persona representante.

c) NIF de la entidad representante.

d) Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la AEAT.

e) Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social.

f) Certificado de estar al corriente en el pago de las deudas con la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma.

g) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas.
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h) Concesión de subvenciones y ayudas.

i) DNI/NIE de las personas técnicas que elaboren el estudio técnico-económico.

j) Título oficial universitario de la rama agraria de las personas técnicas que elaboren el 
estudio técnico-económico.

k) Inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola.

l) Datos de vehículos.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a la consulta, deberán indicarlo 
en el cuadro correspondiente habilitado en el formulario correspondiente y presentar los 
documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los do-
cumentos correspondientes.

Artículo 26. Criterios de selección de operaciones

1. Se ordenarán las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de prioridad in-
dicados en este artículo y se aprobarán los proyectos de mayor a menor puntuación hasta 
agotar el presupuesto disponible.

2. Se establecen los siguientes criterios de prioridad:

Criterio Parámetros Documentación Verificación sectorial Ponderación

1. Tipología de la entidad 
solicitante

Cooperativa agraria con sección/servicio 
de maquinaria Solicitud Inscripción en el registro 5 puntos

Cooperativa de utilización de maquinaria 
en común CUMA Solicitud Inscripción en el registro 4 puntos

SAT procedente de fusión ou cooperativa 
comunitaria de terra Solicitud Inscripción en el registro 3 puntos

2. Valor contable del parque 
de maquinaria

≥ 2.000.000 € Solicitud 3 puntos

<2.000.000 e ≥ 1.000.000 € Solicitud 2 puntos

< 1.000.000 e > 500.000 € Solicitud 1 punto
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Criterio Parámetros Documentación Verificación sectorial Ponderación

3. Facturación media de 
los socios en los tres años 
previos

≥ 1.000.000 € Balance y cuenta 
de resultados 3 puntos

< 1.000.000 y ≥ 500.000 € Balance y cuenta 
de resultados 2 puntos

< 500.000 y > 100.000 € Balance y cuenta 
de resultados 1 puntos

4. Porcentaje de mujeres que 
integren el consejo rector de 
la entidad solicitante

≥ 50% Solicitud 2 puntos

< 50 % y ≥ 40 % Solicitud 1 punto

5. Inversiones en proyectos 
innovadores Solicitud 1 punto

6. Inversiones en proyecto de 
cooperación Solicitud 1 punto

Las solicitudes con una puntuación inferior a 5 puntos no serán subvencionables por no 
alcanzar los criterios de priorización mínimos.

3. En caso de igualdad en la aplicación del baremo tendrán prioridad las entidades soli-
citantes con inversiones en proyectos innovadores, seguido por las inversiones en proyec-
tos de cooperación. Si aún persistiera el empate, se priorizará según la orden indicada en 
los criterios de selección. 

Artículo 27. Cuantía económica de las ayudas

1. Los fondos disponibles para pagar las subvenciones se asignarán en dos partidas:

a) Partida 1 para subvencionar la maquinaria de distribución de purines y la maquinaria 
de tratamientos fitosanitarios que contribuyen la mitigación-adaptación al cambio climático, 
dotado con el 50 % del crédito.

b) Partida 2 para subvencionar el resto de la maquinaria agrícola, dotado con el 50 % 
restante del crédito.

Sin embargo, los fondos asignados podrán trasvasarse parcialmente de una partida a la 
otra, si es que en una de ellas no se consumen completamente.

2. El importe de la ayuda será del 35 % de los costes elegibles, que podrá incrementarse 
hasta un máximo del 50 % en función de la aplicación de los siguientes criterios:

a) 5 % en caso de inversiones en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas recogidas en el artículo 32 del Reglamento (UE) 1305/2013.
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b) 10 % en el caso de inversiones colectivas, cuando el beneficiario procede de una 
fusión.

Artículo 28. Plazo de justificación y ampliación

1. O prazo de execución e xustificación destas axudas será: 

a) Para las solicitudes con inversiones de ejecución anual, el plazo límite de ejecución y 
justificación finaliza el 30 de noviembre de 2023, inclusive.

b) Para las solicitudes con inversiones de ejecución bienal, el plazo de ejecución finali-
za el 30 de septiembre de 2024, inclusive. Estableciéndose el período entre el 1 de enero 
de 2024 y el 30 de septiembre de 2024, como el plazo para solicitar el pago.

c) El plazo para solicitar un anticipo será de un mes desde la notificación de concesión 
de la ayuda. Para los anticipos concedidos, las personas beneficiarias deberán comunicar 
antes del 15 de diciembre de 2023 una declaración de los gastos que justifique el uso de 
los anticipos.

2. Atendiendo al artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento admi-
nistrativo común de las administraciones públicas, se podrá conceder una ampliación del 
plazo establecido, que no exceda de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con esto no se perjudican derechos de un tercero. Esta ampliación deberá solicitarse con 
una anterioridad de por lo menos 1 mes antes de que acabe el plazo de ejecución.

Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán pro-
ducirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de justificación. Los acuerdos sobre 
ampliación de los plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso.

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la solicitud 
de pago, se requerirá al beneficiario para que la presente en el plazo improrrogable de 
diez días. La falta de presentación de la solicitud en el plazo establecido en este párrafo 
comportará la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, la exigencia 
del reintegro de las cantidades percibidas y podrá suponer la apertura de un expediente 
sancionador según se establece en la Ley de subvenciones de Galicia. La presentación de 
la justificación en el plazo adicional establecido en este párrafo no eximirá al beneficiario 
de las sanciones que conforme a la ley correspondan.
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Artículo 29. Justificación y pago de la ayuda

1. Solo serán subvencionables las inversiones que se realicen y que justifiquen su gasto 
y pago con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

2. Una vez realizados las inversiones o gastos previstos, y cumplidos, en su caso, los 
compromisos adquiridos, las personas interesadas deberán comunicarlo, presentando 
también la documentación y los justificantes de las inversiones efectuadas, en que se in-
cluirán los correspondientes al gasto y pago de estos. Esta comunicación tendrá la consi-
deración de solicitud de pago, a efectos del Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de 
la Comisión.

3. Las solicitudes de pago de la ayuda deberán acompañarse de las correspondientes 
facturas y justificantes de pago.

4. Respecto de las condiciones de admisibilidad de la adquisición de bienes mediante 
fórmulas de financiación y pago que difieren la adquisición de la plena propiedad del bien, 
se tendrá en cuenta el siguiente:

a) Los bienes deberán ser adquiridos por el beneficiario en propiedad. En el caso de 
adquisición de los bienes mediante fórmulas de financiación que condicionen la adquisición 
de la propiedad del bien a un momento posterior (contratos de financiación de bienes con 
reserva de dominio, leasing, etc.) solo se consideran subvencionables siempre que los bie-
nes pasen a ser de la propiedad plena del beneficiario antes de la finalización del plazo de 
justificación de la ayuda. En concreto, la adquisición de maquinaria y equipación a través 
de operaciones de arrendamiento financiero solo será subvencionable si el contrato incluye 
el compromiso de compra en que se prevea que el beneficiario llegue a ser propietario de la 
maquinaria o equipación de que se trate dentro del plazo límite de justificación de la ayuda. 
El importe máximo subvencionable no superará el valor de mercado del activo arrendado.

b) En ningún caso serán subvencionables otros costes ligados al contrato de arrenda-
miento financiero, tales como impuestos, margen del arrendador, costes de refinanciación 
de los intereses, gastos generales o gastos de seguros.

c) No serán subvencionables las adquisiciones de bienes en el marco de un sistema de 
venta y arrendamiento retroactivo (lease-back).
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5. Una vez presentada la solicitud de pago de las inversiones, el personal designado por 
la Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias, realizará los 
correspondientes controles administrativos previos al pago de las ayudas. No se propon-
drán para pago las certificaciones inferiores a 20.000 euros de inversión elegible.

6. Las inversiones realizadas, en el caso de variación sobre los aprobados, deben ga-
rantizar suficientemente que se cumple el objetivo perseguido en el momento de la solici-
tud. De lo contrario, se iniciará el procedimiento de pérdida de derecho al cobro.

7. En los casos en que la persona beneficiaria no ejecute en su totalidad las inversiones 
para las cuales tiene concedida la ayuda o se produzcan desviaciones sustanciales entre 
la inversión realizada y aprobada, deberá indicar en la solicitud de pago las inversiones 
por las que la solicita, recalculándose la ayuda según corresponda a la reducción de la 
inversión.

Artículo 30. Anticipo

1. Las personas beneficiarias de estas ayudas cuyos inversiones les exijan pagos in-
mediatos podrán solicitar un anticipo máximo del 50 % de la ayuda aprobada sin que se 
supere la anualidad prevista en el ejercicio presupuestario.

2. El anticipo se abonará siempre y cuando la persona beneficiaria constituya una ga-
rantía por un importe del 100 % de las cantidades anticipadas.

Artículo 31. Financiación de las ayudas

1. La financiación de las ayudas recogidas en la presente orden, con 100 % fondos 
EURI, se efectuará con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria de los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, 14.04.712B 772.0 (CP 2021 00157), con un importe 
para el año 2023, de setecientos ochenta mil euros (780.000) y para el año 2024, de siete 
millones veinte mil euros (7.020.000). Para un total de siete millones ochocientos mil euros 
(7.800.000).

2. Dicha aplicación presupuestaria podrá incrementarse, según se establece en el 
artículo 31 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en caso de gene-
rar, ampliar o incorporar crédito, o con la existencia de remanentes de otras convocatorias 
financiadas con cargo al mismo crédito incluido en el mismo programa.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable

Las ayudas a que se refiere esta orden, además de lo previsto por ella y por sus normas 
de desarrollo, se regirán por:
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– La Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

– El Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

– La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las ad-
ministraciones públicas.

Disposición adicional segunda. Base de datos nacional de subvenciones 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.la) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, se transmitirá a la Base de datos nacional 
de subvenciones a información requerida por esta, el texto de la convocatoria para su pu-
blicación en la citada base y su extracto en el Diario Oficial de Galicia.

Disposición adicional tercera. Protección de datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14, letra ñ), de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, las personas beneficiarias quedan informadas con los datos 
consignados en el modelo normalizado de solicitud, de los aspectos básicos previstos en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus da-
tos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

Disposición final primera. Habilitación normativa

Se faculta a la persona titular de la dirección general competente en agricultura, gana-
dería e industrias agroalimentarias para dictar las instrucciones que considere oportunas 
para la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 11 de julio de 2023

José González Vázquez 
Conselleiro del Medio Rural
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO EN LA UTILIZACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTO AGRARIOS EN RÉGIMEN ASOCIATIVO EN GALICIA

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO

MR351A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA COD. PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán 
cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

EJERCICIO FINANCIERO EN EL QUE VA A A SOLICITAR EL PAGO
2023 - Ejecución anual

2024 - Ejecución bienal

SOLICITA ANTICIPO
Sí

No

Indicar % (máximo 50 %)

CARACTERÍSTICAS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Tipo

Fecha de constitución 

Procede de fusión finalizada en los últimos 5 años naturales Fecha de fusión:

Inversión en proyecto innovador

Inversión en proyecto de cooperación

Responsabilidad

Valor contable del parque de maquinaria en la fecha de solicitud de la ayuda 

Facturación media a los socios en los tres años anteriores al año de solicitud de la ayuda

Porcentaje de mujeres que integran el consejo rector de la entidad

Número de trabajadores

Volumen de negocio (€)

Balance general (€)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO I 
(continuación)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

DATOS ECONÓMICOS (cubrir donde proceda)

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (PYME) NO PYME

Último ejercicio Último ejercicio Penúltimo ejercicio

Patrimonio neto Patrimonio neto

Capital social Importe pasivo (corriente + no corriente)

Resultado ejercicios anteriores (pérdidas acumuladas) Resultado de explotación

Amortización de inmobilizado

Provisiones

Fondos propios Deterioro de valor

Gastos financieros

Ingresos financieros

INVERSIONES Y GASTOS SOLICITADOS

CONCEPTO SUBVENCIONABLE

Adquisición de maquinaria agrícola                  

TIPO DE 
Ofertas aportadas      

OFERTA Criterio Reducir las 
MAQUINARIA MARCA MODELO

PROVEEDOR NIF 
PROVEEDOR

IMPORTE  
(sin IVA y sin 

extras)

IMPORTE 
EXTRAS  
(sin IVA)

ELEGIDA de  
elección

emisiones 
de CO2 y 
amoníaco

Gastos vinculados a las inversiones anteriores (estudios técnico-económicos)

PROVEEDOR                NIF 
PROVEEDOR

IMPORTE SOLICITADO  
(sin IVA)

IMPORTE TOTAL DE INVERSIÓN SOLICITADA (maquinaria + estudio técnico-económico): 

DATOS DEL ESTUDIO TÉCNICO DE VIABILIDAD

Valor añadido neto TIR (tasa interna de reposición)

+

-
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ANEXO I 
(continuación)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

RELACIÓN DE EXPLOTACIONES QUE UTILIZARÁN LA MAQUINARIA SOLICITADA 
(en caso de que no sea posible relacionar todas las explotaciones, se deberá aportar la relación de explotaciones en formato ods, xls o xlsx)

NIF de la persona titular de la explotación NIF de la persona titular de la explotación NIF de la persona titular de la explotación NIF de la persona titular de la explotación +

-

-

-
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ANEXO I 
(continuación)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son 
las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE

2. Que, en relación con ayudas de minimis:
No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos. 
4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
6. Estar al corriente en el pago de deudas por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 

de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Memoria justificativa

Relación nominal de los socios, incluyendo DNI, en formato ods, xls o xlsx

Estudio técnico-económico de viabilidad

Tres presupuestos para cada máquina solicitada

Catálogo comercial que detalle las características técnicas de cada máquina escogida

Certificación de un grupo operativo de la Asociación Europea de Innovación o de una agencia de innovación de que las inversiones son 
innovadoras (en su caso)

Anexo II comprobación de datos de las personas técnicas que elaboran el estudio técnico-económico

Declaración responsable en los terminos previstos en el articulo 26 del Reglamento General de Subvenciones, certificación emitida por un 
auditor registrado en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, o certificación basada en un informe de procedimientos acordados (en su 
caso)

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO

Acreditación de la persona representante legal de su representación (en su caso)

Estatutos en vigor

Balance y cuenta de resultados de la empresa. Las pyme deben adjuntar las del 
último ejercicio, las empresas no pyme las de los dos últimos ejercicios

C
V

E
-D

O
G

: d
ty

he
qn

2-
oz

d1
-x

op
7-

ua
18

-ii
w

qv
m

ci
nl

71



DOG Núm. 141 Miércoles, 26 de julio de 2023 Pág. 45730

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO I 
(continuación)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en el pago de deudas con la Administración pública de la Comunidad Autónoma

Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas

Concesión de subvenciones y ayudas

Inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola

Datos de vehículos

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante SÍ NO

NIF de la entidad representante SÍ NO

Certificado de estar al corriente en el pago de deudas tributarias con la AEAT SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Secretaría General Técnica de la Consellería del Medio Rural.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos 
legales impuestos a dicho responsable (artículos 6.1, letras c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la 
competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de 
enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
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ANEXO I 
(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 11 de julio de 2023 por la que establecen las bases reguladoras de las ayudas para el fomento de la utilización de maquinaria agrícola 
en régimen asociativo en Galicia, financiadas con el instrumento de recuperación de la Unión Europea (EURI) en el marco del Programa de 
desarrollo rural (PDR) de Galicia 2014-2020, y se convocan para el año 2023 (código de procedimiento MR351A).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO II

COMPROBACIÓN DE DATOS DE LAS PERSONAS TÉCNICAS QUE ELABORAN EL ESTUDIO TÉCNICO-ECONÓMICO 

MR351A – AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO EN LA UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTO AGRARIOS EN RÉGIMEN ASOCIATIVO EN GALICIA

Las personas interesadas, mediante su firma, declaran haber sido informadas de la incorporación de sus datos personales al expediente en tramitación. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta 
consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y presentar una copia de los documentos.

NOMBRE

COMPROBACIÓN DE DATOS 
Los siguientes documentos serán objeto de consulta a las 

administraciones públicas:

Y APELLIDOS NIF ME OPONGO A 
LA CONSULTA

FIRMA

DNI/NIE 

TÍTULO OFICIAL UNIVERSITARIO DE LA RAMA AGRARIA

DNI/NIE 

TÍTULO OFICIAL UNIVERSITARIO DE LA RAMA AGRARIA

De no ser suficiente el espacio previsto en el cuadro anterior se deberán cumplimentar y enviar tantos anexos como sean necesarios.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Secretaría General Técnica de la Consellería del Medio Rural.

Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones 
administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para 
facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, 
así como el cumplimiento de requisitos legales impuestos a dicho responsable (artículos 6.1, letras c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de 
enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a 
través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en 
https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

Lugar y fecha

, de de

+

-

-
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